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Sexto.-El fallo del Jurado será inapelable y su resolución se hará
pública el dia 15 de noviembre de 1986.

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de 1986.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ROMERO HERRERA

12929 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se convoca
el Quinto Premio de-Trabajos Escolares del Dia

. Mundial de la Alimentación, correspondiente a 1986,
sobre los pescadores y /as comunidades pesqueras, en
relación con la alimentación.

Ilmo. Sr.: Con la. publicación del Réal Decreto 769(1981,
actualizado por el Real Decreto 973/1982, de 2 de abnl, que
estableció el Comité Nacional Español del Día MundIal de la
Alimentación, se constituyó por el Gobierno el ins,trumento necesa·
rio para intensificar los esfuerzos del Estado espanol, SIguiendo los
criterios fijados por la Resolución 7/1981, adoptada por. la Confe·
rencia de la FAO, en su 2l.a Reunión en la Lucha de Solidaridad
Nacional e Internacional co¡ltra el Hambre, la MalnutnClón y la
pobreza. Posteriormente, y mediante su Resolución 5/1983 la FAO
ratifica el fomento de su apoyo constante al Día Mundial de la
Alimentación.

Con el fin de trascender el problema de la alimentación a todos
los niños que se encuentran en edad escolar,~ q~e, desde los
primeros años educativos vayan tomando conCienCIa y se haga
nacer en ellos la solidaridad con los problemas denvados de la
alimentación en el mundo, este .Ministerio viene a disponer:

Primero.-Se convoca el Quinto Premio de Trabajos Escolares
para premiar la creatividad en temas sobre «Lo.s Pescad~res y las
Comunidades Pesqueras», en relaCIón con la alimentacJOn.

Segundo.-Podrán participar las escuelas de niños que se
encuentren cursando estudios de Educación General BáSica, en
cualquiera de los tres ciclos. " . :

Tercero.-Los trabajos tendrán una extensión maxlll~a de seis
folios en el caso de que se trate de un trabajO de redacclon, o bien
una Memoria de actividades si se trata de un traEa'o práctico,
pudiéndose, en ambos casos, acompañar dibujos o . cos relacio
nados con trabajos aplicativos e"" materia de «lf>s escadores y las·
Comunidades Pesqueras», aSImIsmo en relaClon con la alimenta-
ción. .

Cuarto.-Los trabajos serán remitidos a la Subdirección General
del Mercado Alimentario, de la Dirección General de PolítIca
Alimentaria, paseo Infanta Isabel, número 1, 2aOI~ Madnd,
finalizando el plazo de admisión el día 16 de octubre, mcluslve.

Quinto.-El Jurado estará presidido por el Director general de
Política Alimentaria y compuesto por un representante de la
Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali!Denta~lón,
un representante de la Secretaria General Técmca del MlDlsteno de
Agricultuia, Pesca y Alimentación, un representante de la Secreta
ria General de Pesca Marítima del Ministerio.de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y un representante de la Dirección Gen~ral de
Educación Básica del Ministerio de Educación y CienCia, que
actuará como Secretario. .

Sexto.-Se establecen los siguientes premios:
Un primer premio por una cuantía de 80.000 pesetas.

. Dos segundos premios por una cuantía, cada uno, de 35.000
pesetas. '. <

Diez accésit por una cuantía, cada uno, de 15;000 pesetas.
. Séptimo.-La cuantía de los premios será destinada. a, sufragar

gastos derivados de actIVIdades escolares o adqUISICiones de
material didáctico. La entrega de los premios se realizará contra
factura justificada.· .-

Qctavo.-El fallo del Jurado será inapelable, y su resolución se
hará pública el 15 de noviembre de 1986.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de 1986. .

ROMERO HERRERA

'2930 RESOLUCION de 8 de mayo de 1986. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación a la estructura de protección,
marca: «Fritzmeier». Modelo: FK·9051/R10. TIpo:
Cabina con dos puertas, válida para los tractores que
se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, Sociedad Anónimll», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979,

ORDEN de 1.0 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 248/1981 inter·
puesto por don José Rafael Giménez Casa/ins y otros.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Madrid con fecha 22 de abril de 1985 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 248/1981 interpuesto por don
José R:afael Giménez Casalins y otros, sobre reconocimient~.de
complemento de destino, nivel 26; sentenclll cuya parte dispoSItIVa
dice asi:

«Fallamos:
1.o Que debemos desestimar y desestimamos el. presente

recurso número 248/1981, interpuesto por la representación~ los
recurrentes referidos en el primer considerando, contra la resolu·
ción del Presidente del IRYDA de 23 de septIembre de 1980, que
desestimaba su petición de reconocimient~ de. ~omplemento de
destino nivel 26 así como contra la desestImaclon del recurso de
alzada· form ulado frente a la misma.

2.0 Que debemos confirmar y confirmamos las expre5!1das
resoluciones impugnadas en cuanto se ajustan a esta seJ;1tenClll.

3.0 No hacemos una expresa condena en costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

'propios términos la sentencia precitada.

Lo que comunico a VV. n.
Dios Iluarde a VV. n. muchos años.
Madn4, lO de junio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

'2928 ORDEN de 24 de junio de 1986for hi que se convoca
el Sexto Premio de Prensa de Dia Mundial de la
Alimentación, correspondiente a 1986, sobre los pesca
dores y las comunidades pesqueras, en relación con la
alimentación.

Ilmo. Sr.: Con la publicación del Real Decreto 769/1981,
actualizado por el Real Decreto 973/1982, de 2 de abril, que
estableció el Comité Nacional Español del Día Mundial, de la
Alimentación, se constituyó por el Gobierno·el instrumento necesa
rio para intensificar los esfuerzos del Estado español, siguiendo los
criterios fijados por la Resolución 7/1981, ad9ptada por la Confe.
r<oncia de la FAO, en su 2l.a Reunión en la Lucha de Solidaridad
Nacional e Internacional contra el Hambre, la Malnutrición y la
Pobreza. Posteriormente, y mediante su Resolución 5/1983 la FAO
ratifica el fomento de su apoyo constante al Día Mundial de la

.Alimentación.
Para ser consecuente con dicha política, que en ejercicios

anteriores supuso el dar a conocer la dimensión, a largo plazo, del
problema de la alimentación se convocaron, mediante la promulga
ción de las Ordenes, cinco premios de Prensa del Día Mundial de
la Alimentación.

El lema de la FAO para el Día Mundial de la Alimentación de
1986 es «Los Pescadores y las Comunidades Pesqueras».

En esta línea, y con el fin de fortalecer estas actividades, este
Ministerio viene a disponer:

Primero.-Se convoca el Sexto Premio de Prensa del Día
Mundial de la Alimentación para galardonar el mejor trabajo o
serie de trabajos que versen sobre «Los Pescadores y las Comunida
des Pesqueras», en relación con la alimentación. .

Segundo.-Podrán participar en este concurso todos los autores
de trabajos periodisticos aparecidos en TVE, Prensa y Radio
nacionales desde elide agosto al 16 de octubre de 1986, ambos
inclusive.

Tercero.-Los autores remitirán, hasta el 30 de octubre de 1986,
inclusive, un ejemplar original del trabajo, o serie de trabajos,
donde haya apareCido publicado, y siete copias del mismo a la
SubdireCCión General del Mercado Alimentario de la Dirección
General de Política Alimentaria, paseo de· Infanta Isabel, número
1, 28014 Madrid.

Cuarto.-EI premio será indivisible y estará dotado con 200.000
peseias.

Quinto.-El Jurado estará presidido por el Director general de
Política Alimentaria, y compuesto pOr un representante de la
Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
un representante de la Secretáría General Técnica del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, un representante de la Secreta
ria General de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y actuando como Secretario el Jefe del Servicio
Informativo del excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Re[ación de [as viviendas de [a finca número 63 de [a calle
Francisco l'iavacerrada, de Madrid, cuya necesidad de ocupación se
declara a favor de [a Mutualidad Nacional de Previsión de [a

Administración Loca[, propietaria de [a misma

Primero exterior derecha. Ocupado por su inquilino, don
Daniel Cerezuela Martín.

Primero interior izquierda. Ocupado por su inquilino, don
Francisco Jiménez Balgañón.

. Primero exterior izquierda. Ocupado por su inquilina, doña
Martina Sacritán Bartolomé.

Segundo exte-rior izquierda. Ocupado por su inquilina, doña
Merceder Mena García.

Tercero exterior derecha: Ocupado por su inquilina, doña
Macrina Barranquero Bello.

Tercero interior derecha. Ocupado,Alor su inquilina, doña
Carmen Marful Rubio.

Tercero interior izquierda. Ocupado por su inquilina, doña
Luisa Marful Rubio. .

Cuarto derecha. Ocupado por su inquilino, don Manuel Calzas
Gonzalo.

Cuarto izquierda. Ocupado por su inquilino, don Nicolás
Galindo Moreno.

12933 ORDEN de 30 de mayo de 1986 por la que se dispone
• e[ cumplimiento de [a sentencia dictada por [a Audien
cia Territorial de Sevilla. en el recurso contencioso
administrativo número 84011981. interpuesto contra
este'Departamento por don Khalil Ass[e Khandakani.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica,
para general conocimieñto y c.umplimiento en sus propios térmi
nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 12 de marzo de
1986 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso conten
cioso·administrativ.o número 840/1981, promovido por don Khalil
Assle Khandakani sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso 840 de 1981,-interpuesto por don Khalil Assle
Khandakani contra la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Sanidad de 4 de marzo de 1981, confirmada por silencio
desestimatorio de re~sición, por la que se imponían al actor dos
sanciones de suspenSión de empleo y sueldo de dos meses cada una.
Sin costas.»

Lo que cnmunico a V. l.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.-

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12934 aRPEN de 30 de 'mayo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de [a sentencia dictada por [a Audien
cia Territoria[ de Valencia, en e[ recurso contencioso
administrativo número 1.60011984. interpuesto contra
este Departamento por dan Andrés Ordaz Millán.

. Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica,
para.general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 23 de abril de 1986
por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso contencioso
administrativo número 1.600/1984, promovido por don Andrés
Ordaz Millán sobre sanciones discíplinarias, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor: .

«Fal1amos: Que debemos estimar como estimamos parcial
mente el recurso presentado por don Andrés Ordaz Millán, dejando
como dejamos sin efecto las dos sanciones de suspensión de empleo
y sueldo durante un mes, por estimarlas cnntranas a derecho, y en
tal sentido las anulamos, manteniendo el resto de los pronuncia
mientos, en cuanto se le imponía la suspensión de empleo y sueldo
por un año, 'extremn que declaramos ajustado a.derecho, sin hacer
específica imposición de costas.»

Lo que comunico a V. r.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

BOE núm. 168

CORRECC10N de errores de [a Orden de 24 de junio
de 1986 por [a que se declara [a necesidad de
ocupación de las viviendas arrendadas en- [a finca
número 63 de [a calle Francisco Navacerraáa, de
Madrid. propiedad de [a Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local.

Advertida omisión de la relación adjunta de las viviendas cuya
necesidad de ocupacíón se declara por la' Orden de 24 de junio de
1986 «<Boletín Oficial del Estado» número 160, de 5 de julio,
página 24.505), se procede a su oportuna publicación:

12931 RESOLUCION de 23 de mayo de 1986, de la'Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «Internationa!», modelo C-85 (DFD 30), tipo
cabina con dos puertas, válida para los tractores que
se citan.

A solicitud de «Enasa.Pegaso Agrícola» y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1979,

1. Esta Direcéión General conce-de la homologación a la
estructura de protección marca, «Internationa1», modelo C-85
(DFD 30), tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: «Case Internationa1». Modelo: 1255 XL. Ve-rsión: 2RM.
Marca: «Case Internationa!». Modelo: 1255 AXL. Versión:

4RM.
Ma«:a: «Case Internationa1». Modelo: 1455 AXL. Versión:

4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8606.a(3).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos de la
DLG, Gros-Umstadt (RFA), y las verificaciones preceptivas, por la
Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aqu~llas de los' tractores citados que
influyesen en los ensayos, así comó cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 23 de mayo de 1986.-EI Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.

l. Esta Dirección General amplía y actua1iza la homologación
a la estructura de protección: . /

Marca: «Fritzmeier». Modelo: FK-9051/RIO. Tipo: Cabina con
dos puertas, válida para los tractores:

Marca: «Renaull». Modelo: 651.4E. Versión: 4RM.
Marca: «Renaull». Modelo: 651 E. Versión: 2RM.
Marca: «Renaull». Modelo: 551.4E. Vet'l'ión: 4RM.
Marca: «Renaull». Modelo: 551 E. Versión: 2RM.
Marca: «Renaull». Modelo: 751.4E. Versión: 4RM.
Marca: «Renaull». Modelo: 751 E. Versión: 2RM.

2. El número de hQmologación asignado a la estructura es
EPI/8607.a(6). .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE método. dinámico, por la· Estación de- Mecánica
Agrícola, que ha efeetuadoasimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la esctruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquie-r ampliación del

_ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sejeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada. '.

Madrid, 8 de mayo de 1986.-EI Director general.-P. D., el
Subdirector gene-ral de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.
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